
  A/SER-025980/2023 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

CONTRATO: RETIMBRADO CILINDROS DE GAS DEL SISTEMA DE 

EXTINCIÓN AUTOMÁTICO  

La sede del Organismo Autónomo Madrid 112, ubicada en la localidad de 

Pozuelo de Alarcón, debido a las especiales características del Centro, dispone 

de un sistema automático de extinción de incendios, que da servicio a las 

estancias más críticas de las instalaciones, entre las que se encuentran el 

CPD, el archivo general, la sala de formación práctica, el sótano técnico, y las 

salas de racks. Estos sistemas proporcionan la protección y la seguridad 

necesaria a los equipos, garantizando el funcionamiento óptimo de las 

instalaciones. 

El mencionado sistema automático de extinción está compuesto por 75 botellas 

de gas FE 13 con una carga de gas que varía entre los 16 kg y los 66,9 kg.  

La normativa vigente establece un plazo de 10 años para la realización de 

controles periódicos en este tipo de instalaciones, a la vez que define de forma 

detallada cuales son las empresas habilitadas para la actuación en este tipo de 

trabajos. Una vez transcurrido el tiempo reglamentariamente establecido para 

la ejecución de las pruebas, que incluyen el retimbrado de las botellas, se debe 

proceder al mismo, con el fin de mantener la instalación en las condiciones 

óptimas de uso y con el nivel de seguridad adecuado. 

Por lo expuesto, se hace necesaria la contratación del retimbrado de cilindros 

de gas del sistema de extinción automática en el Centro de Emergencias 112. 

En Pozuelo de Alarcón a fecha de firma  

EL DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y SEGURIDAD 

 

 

Fdo.: Luis P. García Martín 
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